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tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Asimismo por medio del presente y para, en su
caso, se notifica al deudor, la celebración de las
mencionadas subastas.

Bienes que se sacan a subasta

Entidad número tres. Mitad de derecho de vuelo
para edificar, previos los planos y permisos corres-
pondientes, dos pisos que serán segundo y tercero,
respectivamente, en el total inmueble, con acceso
por la escalera que conduce al primer piso, y da
a la calle Miguel Servet, siguiendo el tiraje de la
escalera actual, para acceso a dicho primer piso,
entidad número dos del total inmueble. Inscrita en
el Registro de Propiedad número 1 de Badalona
al folio 111 del tomo 2.768, del archivo, libro 50
de Badalona uno, finca número 4.375.

Valorada, en 6.000.000 de pesetas.
Entidad número uno. Una cuarta parte de la nuda

propiedad, planta baja de la total casa con frente
a la calle Miguel Servet, 224-226, calle Font y Esco-
lá, 74, y República Portuguesa, 15-17, de Badalona.
Inscrita en el mismo Registro, finca número 13.605,
al folio 190 del tomo 3.070 del archivo, libro 264
de Badalona uno.

Valorada, en 2.900.000 pesetas.

Barcelona, 28 de julio de 2000.—La Magistrada-
-Juez.—La Secretaria judicial.—61.169.$

BARCELONA

Edicto

Doña María Cristina Zoya Cerrudo, Secretaria judi-
cial del Juzgado Primera Instancia 11 Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 82/1998-13 se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Septimania Promociones,
Sociedad Anónima», contra don Juan Boada Rius
y doña Encarnación Monreal González, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá. Se señala para que el
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, el día 12 de diciembre de 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los/las licitadores/as, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima» número 0544-0000-18-0082-1998-13,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos/as. No se aceptará
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo/a licitador/a
acepta como bastante la titulación existente; y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del/de la actor/a, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el/la rema-
tante los acepta y queda subrogado/a en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores/as
en la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de enero de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de febrero
de 2001, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Casa para vivienda unifamiliar, que consta de
semisótano, entresuelo y principal, y que ocupan
respectivamente 46 metros cuadrados la plante semi-
sótano, 141 metros cuadrados el entresuelo, y 129
metros cuadrados el piso principal, siendo el resto
destinado a patio y trastero, con frente a la calle
de San Eudaldo, en la que tiene el número 39,
hoy 4 bis, de la barriada de San Juan de Horta,
paraje denominado Vallcarca, de Barcelona, edifi-
cado sobre un solar de figura un rectángulo, de
superficie 215 metros 76 decímetros cuadrados,
equivalentes a 5.710 palmos 51 décimos de palmos
cuadrados. Linda: Al frente, en línea de 8 metros,
con la calle; a la espalda, en línea de 8 metros,
a la derecha entrando, en longitud de 26 metros
84 centímetros, y a la izquierda en longitud de 27
metros 10 centímetros, con resto de la finca de
que se segregó la que se describe.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 11
de Barcelona, al tomo 774, libro 774 de Horta,
folio 34, finca número 4.925, inscripción décima.

Propiedad por mitad en común y pro indiviso
de don Juan Boada Rius y doña Encarnación Mon-
real González.

Tipo de la subasta: 76.100.000 pesetas.

Barcelona, 10 de octubre de 2000.—La Secretaria
judicial.—61.161.$

BARCELONA

Edicto

El Secretario judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 12 de Barcelona, Antonio Gon-
zález-Moro Tolosana,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 621/92 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Fomento de Crédito y Comer-
cio, Sociedad Anónima» contra herencia yacente
e ignorados herederos de Óscar Arpal, y Josefa Ven-
drell Valles, sobre juicio ejecutivo en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y por el término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 19
de diciembre de 2000 a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los/las licitadores/as, para tomar
parte en la subasta, deberán consignar previamen-
te en la cuenta de este Juzgado en el «Banco de
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número
0545-0000-17-062192, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el/la ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—A solicitud del ejecutante podrán reser-
varse las consignaciones de los postores que lo admi-
tan y cuyas ofertas cubran las 2/3 partes del tipo
para el caso de que resultare fallido el rematante.

Sexta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo/a licitador/a acep-
ta como bastante la titulación existente y que las
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, y se entenderá que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 19 de enero de 2001 a las
diez, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 20 de febrero
de 2001 a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva la publicación del presente de notificación
en forma para el caso de que resultare negativa
la notificación personal.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana.—Vivienda a la que en la comunidad se
le asigna el número 16, situada en planta séptima,
puerta segunda del edificio sito en avenida del Medi-
terráneo número 24 del polígono Badía, manzana 8
del término de Cerdanyola. Tiene una superficie
construida de 86,84 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cer-
danyola número uno, al tomo 614, libro 273, folio
209, finca 15.281.

Valorada en la cantidad de nueve millones ocho-
cientas cincuenta y nueve mil pesetas (9.859.000
pesetas).

Barcelona, 16 de octubre de 2000.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario judicial.—61.454.$

BARCELONA

Edicto

La Secretaria en sustitución Marta Olivares Suárez,

Hace saber: Que en dicho Juzgado número 30
y con el número 1066/1994-E se tramita proce-
dimiento de declarativo menor cuantía a instancia
de «PSA Credit España S.A.», contra Joan Casas
Aymar, sobre declarativo menor cuantía en el cual
se reclama 625.180 ptas. de principal más otras
405.000 de costas presupuestadas, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y por el término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 12
de diciembre de 2000 a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los/las licitadores/as, para tomar
parte en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
Vizcaya S.A.» número 0618.0000.15.1066.94, una
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cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el/la ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente. Los autos
y la certificación registral que suple los títulos de
propiedad, estarán le manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo/a licitador/a acepta como bas-
tante la titulación existente y que las cargas ante-
riores y las preferentes, si las hubiere, quedarán sub-
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 16 de enero de 2001 las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de febrero
de 2001 a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados. El pre-
sente edicto servirá de notificación al ejecutado para
el caso de que no se pueda llevar a cabo la noti-
ficación personal de la subasta.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Mitad indivisa de la finca número 43.449, inscrita
al tomo 2515, libro 377, folio 90, urbana 58, piso 6.o,
puerta 3.a escalera A de la casa sita en Barcelona,
con frente a las calles de prolongación de la calle
Virgili número 2 y Padre Mañanet número 42-44
y calle Riera de Horta. Valoración de la mitad indi-
visa de la finca reseñada: Diez millones quinientas
treinta y siete mil ciento ochenta y una pesetas
(10.537.181 pesetas).

Barcelona, 23 de octubre de 2000.—La Secreta-
rio.—61.451.$

BILBAO

Edicto

Doña Carmen Giménez Vegas, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 9 de Bilbao (Bizkaia),

Hago saber: Que en resolución dictada en el expe-
diente de referencia 549/98, he aprobado el con-
venio propuesto y que, previamente, ha sido votado
favorablemente por los acreedores. Dicho convenio
se encuentra de manifiesto en Secretaría para que
las personas interesadas puedan examinarlo.

Bilbao, 3 de octubre de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—61.478.$

BILBAO

Edicto

Don Edmundo Rodríguez Achutegui, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 10 de Bilbao
(Bizkaia),

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic-
tada en el expediente de referencia 595/00, he tenido
por solicitada la declaración del estado de suspen-

sión de pagos de «Naviera Peninsular, Sociedad
Anónima», con domicilio en calle Campo Volantin,
número 24, 10, Bilbao (Bizkaia), habiendo desig-
nado como Interventores judiciales a don Francisco
Javier Santamaría Rubio, a doña Carmelo González
Verdejo y el acreedor Diputación Foral de Bizkaia.

Bilbao, 26 de octubre de 2000.—El Secreta-
rio.—61.202.$

CALAHORRA

Edicto

Don Roberto Ramos González, Juez de Primera
Instancia número 2 de Calahorra,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 291/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Guipuzcoano, Socie-
dad Anónima», contra doña María Jesús Gómez
Antoñanzas, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 22
de diciembre, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 2246 0000 18 0291 00, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de enero, a las diez treinta,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de febrero,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda en la tercera planta alta, tipo B, con
entrada por el segundo portal. Tiene superficie útil

de 82,42 metros cuadrados. Inscrito en el Registro
de la Propiedad de Calahorra al tomo 685, libro 411,
folio 41, finca 25.488-N, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: Valoración, 8.500.000 pesetas.

Calahorra, 27 de octubre de 2000.—El Secreta-
rio.—61.475.$

CASTELLÓN DE LA PLANA

Edicto

Doña María Luisa Guillén Fleta, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 8
de Castellón de la Plana,

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto en los autos de procedi-
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria tramitado en este Juzgado con el núme-
ro 190/00, promovido por el Procurador de los Tri-
bunales señor Sanz Yuste, en nombre y represen-
tación de la «Caja Rural San Isidro de Castellón,
Sociedad Cooperativa de Crédito Valenciano», con-
tra doña Rocío Elizabeth Vargas García, que se
saca a pública subasta por las veces que se dirán
y término de veinte días cada una de ellas, la finca
especialmente hipotecada por 14.904.385 pesetas
que al final de este edicto se señalan.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado por primera vez el próximo día
21 de diciembre, a las doce horas, al tipo del precio
tasado en la escritura de constitución de hipoteca,
que es la cantidad de 11.959.537 pesetas; no con-
curriendo postores, se señala por segunda vez el
próximo día 18 de enero, a las doce horas, con
el tipo de tasación del 75 por 100 de esa suma;
no habiendo postores en la misma, se señala por
tercera vez, sin sujeción a tipo, el próximo día 15
de febrero, a las doce horas.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo del precio tasado en la escritura
de constitución de hipoteca indicado anteriormente;
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de
esa suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta,
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
sin verificar depósito alguno, todos los demás pos-
tores, sin excepción, deberán consignar en la cuenta
de depósitos de este Juzgado, abierta en la sucursal
de la plaza Juez Borrull del «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» en esta ciudad, cuenta núme-
ro 1339/000/18/ 0190/00 el 20 por 100 del tipo,
tanto en la primera como en la segunda subasta,
si hubiera lugar a ello, para tomar parte en las mis-
mas. En la tercera subasta el depósito consistirá
en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda.

Tercera.—Podrán realizarse posturas por escrito
en pliego cerrado, desde la publicación del presente
edicto hasta la celebración de la subasta de que
se trate, depositando en la mesa del Juzgado, junto
a aquél, el resguardo de haber efectuado la con-
signación en el establecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taria de este Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y que las cargas
y gravámenes anteriores y los créditos preferentes,
si los hubiere, al del actor continuarán subsistentes
, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
dedicarse a su extinción al precio del remate.

Quinta.—Se previene que en acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones expresadas, y si no las acepta, no le será
admitida la proposición. Tampoco se admitirá la
postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no


